
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2
de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley Nº 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados: ARAGON
SANCHEZ, RAUL GERARDO s/Ciudadanía por naturalización, Expte. Nº 11657, el Sr. Aragón Sánchez, Raúl Gerardo, hijo de Eduardo
Aragón y Sofía Sánchez, nacido el 07 de febrero de 1945, en el Consejo Provincial de Arequipa, República de Perú, con D.N.I. Nro.
92.740.820 y con domicilio real en Campbell 1178 A de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la
Carta de Ciudadanía argentina, por naturalización. Secretaría, 13 de Julio de 2012. María Susana Barta, secretaria.

$ 45 174122 Ago. 8

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal N° 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley Nº 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 2486 el Sr. INNOCENT
JUNIOR SAMUEL, nacido el 26 de Agosto de 1.977 en Fonds Verrettes, Haiti, D.N.I. N° 94.016.590, domiciliado en calle Caferatta N°
370 de Rosario,  Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así  cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del  beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 1 de Agosto de 2012. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 174145 Ago. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación, Dr. Marcelo
Quaglia, dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/SMUD NESTOR s/Apremio, Expte. Nº 1379/08, a los fines de
notificar al demandado, se ha dictado lo siguiente: “N° 683. Rosario, 8 de Abril de 2011. Y Vistos... Y Considerando: Los presentes
caratulados: Municipalidad de Rosario c/Smud Néstor s/Apremio, Expte. N° 1379/08: Resuelvo: Téngase al  compareciente por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a mérito del poder general acompañado que se devolverá dejándose copia
autorizada en autos. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate a la demandada con la prevención de que si no opone
excepción legítima dentro del término de ley se llevará adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de intimación de pago y
embargo sobre bienes de la demandada por la suma reclamada con más la suma de $ 95, estimada provisoriamente para intereses
y costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado indistintamente y/u Oficial de
Justicia ad-hoc. Insértese y hágase saber. Código 6-147. Fdo: Dr. Quaglia (Juez); Dra. Entrocasi (Secretaria). Y Otro: “Rosario, 10 de
Abril de 2012. Precédase a la notificación por edictos, como se solicita (Expte. Nº 1379/08), Fdo: Dr. Quaglia (Juez); Dra. Entrocasi
(Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Julio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 174070 Ago. 8 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: CLUB
ATLETICO NEWELL´S OLD BOYS s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 1625/00, se ha dictado resolución en relación a la renovación del
fideicomiso que instituye la Ley Nº 25284, transcribiéndose la parte resolutiva de la misma: N° 1379. Rosario, 29/06/12. Y Vistos... Y
Considerando... Resuelvo: 1) Renovar el plazo establecido por el Art. 22 de la Ley N° 25284 por otro igual de tres (3) años a contarse
desde el vencimiento del primogenio (22/05/12) hasta el 22 de Mayo de 2015. 2) Insértese, y hágase saber. Fdo. Dr. Fabián Bellizia
(Juez) - Dra. Milca Mileva Bojanich (Secretaria). Rosario, 31 de Julio de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 165 174061 Ago. 8 Ago. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: E.P.E.
c/RODRIGUEZ MANUEL s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 8182/08, ha dictado fallo ordenando llevar adelante la ejecución contra el
demandado: Rodriguez Manuel, hasta hacer íntegra la suma reclamada por el acreedor, con más intereses y costas. Seguidamente
se transcribe el fallo: “Nº 1958. Rosario, 04 de Mayo de 2012. Y Vistos:... Y Considerando: ... Fallo: Ordenar llevar adelante la
ejecución contra Rodríguez Manuel hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro del capital reclamado por la suma de pesos



mil seiscientos sesenta con 52/100 ($ 1660.52) con más los intereses calculados en la tasa de operaciones de descuento de
documentos a 30 días del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. y punitorios en un 50% de los anteriores. Costas a la demandada (Art. 251
del C.P.C.). Difiérese la regulación de honorarios hasta la confección de la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Rosario, 2
de julio de 2012. Fdo.: Dr. Sedita, Juez; María Genoveva Somaschini, secretaria.

S/C 174141 Ago. 8 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, Dr. Luciano D.
Juárez, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados: SOSA, SILVIA s/Pedido de Quiebra; Expte. Nº 283/12, mediante
sentencia Nº 1681 de fecha 31 de Julio de 2012, se ha declarado la quiebra de Silvia Sosa, D.N.I. Nº 14.509.691, con domicilio en
calle 412 Nº 4856 torre 1 piso 4 departamento B de Rosario. Entreguen los terceros y fallida los bienes de ésta al síndico dentro de
las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. Prohíbese hacer pagos a la
fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o quienes tengan derechos a ejercitar contra la nombrada, que se ha
dispuesto diferir las fechas hasta las cuales podrán los acreedores presentar las peticiones de verificación y para la presentación de
los títulos pertinentes, así como la fecha de presentación del informe individual y general, las que se fijarán por auto ampliatorio
aceptado que fuere el cargo por el síndico (cuyo nombre y domicilio oportunamente se publicarán). Santiago M. Male Franch,
secretario.

S/C 174064 Ago. 8 Ago. 14

__________________________________________

El Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2da. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. José
Luis Sedita, ha dispuesto dentro de los autos LOPEZ PATRICIA MABEL c/ALMEIDA DIEGO s/Juicio Ejecutivo; Expte. Nº 256/10, que se
tramitan  por  ante  este  juzgado,  la  notificación  por  edictos  del  demandado  Sr.  Almeida  Diego  Efrain,  D.N.I.  27.637.794.  A
continuación se transcribe el decreto que así lo ordena: Rosario, 08/06/2012. Venidos los autos en el día de la fecha se agrega
escrito cargo 6352/12 y se provee: Agréguese el edicto acompañado. Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada
no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde. Asimismo se agrega escrito cargo 6396/12 y se provee: Por contestado
oficio de la empresa Bayton. Agréguese la boleta de depósito que acompaña. Fdo.: Dr. José Luis Sedita (Juez), Dra. Somaschini
(Secretaria). Secretaría, 30 de julio 2012. Ma. Genoveva Somaschini, secretaria.

$ 33 174108 Ago. 8 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis A. Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados GARCIA, SANDRO, JOSE c/EDUARDO A. DOMINGUEZ S.A.C.I.F.
s/Demanda Prescripción Adquisitiva, Expte. Nro. 582/07, se hace saber al demandado Eduardo A. Domínguez S.A.C.I.F. que en autos
se ha decretado lo siguiente:  Rosario,  11 de junio de 2008. Agréguese el  edicto acompañado, previa certificación actuarial.
Declárese la rebeldía de la demandada y siga el juicio si darle representación. Fdo. Ramunno (Juez), Sansó (secretaria en Suplencia).
Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 33 174080 Ago. 8 Ago. 10

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia Cicuto, llama a
los herederos,  acreedores y legatarios de los Sres.  Armando De Paúl  y  Ramona Dominga Miranda,  por  diez días,  para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Todo dentro de los autos caratulados DE PAUL, ARMANDO y MIRANDA,
RAMONA D. s/Sucesión; (Expte. Nº 320/12. Rosario, 14 de Junio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 174117 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados LASCANO EDUARDO
MANUEL s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 369/12) se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Eduardo Manuel
Lascano, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Junio de 2012.



María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 174062 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 15 de Rosario, dentro de los caratulados:
PASQUALINI ELIDA MARIA y Otro s/Sucesión; Expte. Nº 482/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña Elida María Pasqualini y de don Rodolfo Vicente Pierucci, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 1 de Agosto de 2012. Alfredo R.
Farías, secretario.

$ 45 174130 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en Autos TABOADA, LIDIA F. s/Declaratoria de
Herederos, Expte. 15/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Taboada Lidia Florinda por diez (10) días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Agosto de 2012.
Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 174144 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña CARMEN CECILIA ALONSO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall  de Tribunales.
Secretaría, 1 de Agosto de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 174063 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Carlos Dimarco por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 30 de Julio de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). DIMARCO, CARLOS s/Declaratoria de Herederos,
Expte. 299/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 174075 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Nicasia Figueroa por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 30 de Julio de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). FIGUEROA, NICASIA s/Declaratoria de Herederos,
Expte. 648/11. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 174076 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Francisco Rogelio Millán y de doña Amelia Antonia Caro por el término de 10 días para
que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Julio de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). MILLAN
FRANCISCO y CARO, AMELIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. 515/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 174077 Ago. 8 Ago. 22



__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Osvaldo Angel Pesante por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Julio de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). PESANTE, OSVALDO ANGEL s/Declaratoria
de Herederos, Expte. 531/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 174078 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Liria Genoveva Monardez por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Rosario,  31  de  Julio  de  2012.  Dra.  Liliana  Reynoso  (Secretaria).  MONARDEZ,  LIRA  GENOVEVA
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 187/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 174079 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ZULMA EBELIA GIL, L.C. 2.507.608 por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 174066 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de RAUL JESUS PELLEGRINI, L.E. 6.119.326 por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 174067 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ROSA PETRICHIVICH, D.N.I. 11.872.422 por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 174068 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de YAMIL ABO HAMED, D.N.I. 6.169.712 por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 174069 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de don EDGARDO FAUSTO MARELLI, para que comparezcan ante este Tribunal por el término de diez (10) días, a hacer
valer sus derechos. Rosario, 31 de Julio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 174158 Ago. 8 Ago. 22



__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Cañada de Gómez, dentro
de los autos: CAVALIERI, RODOLFO ALBERTO y Otro c/INQUIAGRI SAIYC s/Usucapión, Expte. Nº 1352/10, se cita, llama y emplaza a la
demandada para que dentro del término de cinco (5) días posteriores a la última publicación comparezca a estar a derecho bajo los
apercibimientos de ley. Asimismo cítese a la Municipalidad de Cañada de Gómez y a la Pcia de Santa Fe para que comparezcan si
hubiere interés fiscal comprometido. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de
Gómez, Agosto de 2012. Guillermo Coronel, secretario.

$ 33 174096 Ago. 8 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Juez; Secretaría del Dr. Mariano Navarro, dentro de los autos caratulados:
CRAVERO OLMO s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 216/12, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
Olmo Cravero, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo los apercibimientos legales. Lo que su
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 174091 Ag. 8 Ag. 22

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y, Comercial 1ra. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados:
GAUNA CRISTINO O. s/Ausencia con presunción de fallecimiento, Expte. Nº 224/10, se ha ordenado citar y emplazar al Sr. Cristino
Orlando Gauna, por el plazo de veinte días a contar desde la última notificación, que se realizará por edictos a publicarse una vez
por mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y diario La Agenda de San Lorenzo, para que comparezca al Tribunal a estar a
derecho bajo apercibimientos de Ley (Art. 25 Ley Nº 14.394). Graciela Fournier, secretaria.

$ 11 159997 Ago. 8

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram,
Secretaría a cargo del Dr. A. Walter -Bournot, en autos: DI BENE, NICOLÁS s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 579/2012, se cita y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Nicolás Di Bene, para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Venado Tuerto, 3 de Julio de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 174116 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Dr. Federico G. Bertram (Juez), Juzgado de la Segunda Nominación de Distrito en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña Antonia Fermina
Alaniz, documento nacional de identidad L.C. Nº 3.306.711 y don Eduardo Pedro Bosso, documento nacional de identidad Nº
4.935.567, para que dentro del  término y bajo apercibimiento de ley,  comparezca a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: ALANIZ, ANTONIA FERMINA - BOSSO, EDUARDO PEDRO s/Sucesorio, Expte. Nº 460 Año 2012, Venado Tuerto, 13 de Julio
de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 117,90 174168 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Dr. Federico G. Bertram (Juez), Juzgado de la Segunda Nominación de Distrito en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes: doña Nicanora
Geronima Magallanes, L.C. Nº 1.908.095 y don Francisco Silverio Franulich, L.E. Nº 6.109.377, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: MAGALLANES NICANORA GERONIMA y
FRANULICH, FRANCISCO SILVERIO s/Sucesión, Expte. Nº 661 Año 2012. Venado Tuerto, 13 de Julio de 2012. A. Walter Bournot,
secretario.

$ 96,30 174167 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo
de la Dra. María Celeste Rosso (Juez), Secretario Dr. Marcelo Saraceni, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de
doña Peralta, Angela L.C. Nº 1.112.635 y don Gianello, Julio Valentín, L.E. Nº 1.873.414, para que en el termino de ley comparezcan
a  hacer  valer  sus  derechos  bajo  apercibimientos  de  ley.  Autos  caratulados:  PERALTA,  ANGELA  GIANELLO,  JULIO  VALENTIN
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 527 - Año 2012. Marcelo Raúl Sareceni, secretario subrogante.

$ 45 174121 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo
del Dr. Federico Bertram Juez, Secretario Dr. A. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don
Ermando Jordán, L.E. Nº 3.094.912, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de
ley. Autos caratulados: JORDAN, ERMANDO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 646 - Año 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 174118 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr.
Federico Bertram, Secretaria del Dr. A. Walter Bournot, se llama, cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
Aída Gómez, D.N.I. Nº 3.738.132, por su fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal por el término de ley. Autos:
GÓMEZ, AIDA s/Sucesión, Expte. N° 1662/11 - Venado Tuerto, 3 de Julio de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 33 174065 Ago. 8 Ago. 22

__________________________________________




